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• De conformidad con lo previsto en el artículo 2.5 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
podrán venderse o suministrarse directamente a profesionales de la veterinaria 
exclusivamente los medicamentos necesarios para el ejercicio de su actividad 
profesional, incluidos los gases medicinales, en los términos previstos en este artículo 
y en el artículo 94, siempre sin perjuicio de la necesaria independencia del 
veterinario de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio. 
 

• La venta o suministro de medicamentos veterinarios a estos profesionales, la 
realizarán la oficina de farmacia y los establecimientos comerciales detallistas 
autorizados. 
 

• El veterinario, por tanto, y para su ejercicio profesional, queda autorizado para la 
tenencia, transporte, aplicación, uso o administración de medicamentos 
veterinarios, incluidos los gases medicinales, o cesión en el supuesto previsto en el 

apartado siguiente, sin que ello implique actividad comercial, con destino a los 
animales bajo su cuidado o cuando la aplicación tenga que ser efectuada por él 
mismo. 

• El veterinario que adquiera o use o ceda dichos medicamentos deberá: Comunicar 
a la autoridad competente la existencia de tales medicamentos y su ubicación, 
incluidas las unidades de clínica ambulante, que, en todo caso deberá reunir los 
requisitos exigidos para su adecuada conservación en función de la 

documentación de acompañamiento de los medicamentos o de las condiciones 
fijadas para dicha conservación por el fabricante. 

 

Artículo 93 del RD 1132/2010 que modifica el RD109/1995 sobre 

medicamentos veterinarios  



  
Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 
 
1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las  
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de 
 medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para 
comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en 

cualquier momento. 
 
2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
 
a) Las personas jurídicas. 

 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse 
electrónicamente con la Administración. 

  

Artículo 14. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo  

Común de las Administraciones Públicas 
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